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BIPUTACION PROVINCIAL
Devolución de fianza

Con el fin de proceder a la de
volución de la fianza constituida 
en la Caja de Fondos provinciales 
por don Bernardo Arnáiz, Apode
rado de Hijos de Escudero, vecino 
de Burgos, contratista del suminis
tro de telas para los Estableci
mientos Provinciales de Beneficen
cia, se concede un plazo de quince 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que durante el 
mismo y contra la citada devolu
ción, puedan formular reclamacio
nes quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al contratista por 
razón del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado plazo, 
do se admitirá ninguna de las que 
se produzcan.

Burgos, 9 de julio de 1969.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.— El Secretario, Jesús Martínez 
González.

3563.-153,00

■M HISWti 
H iDSISISTBAfiJM i-IIC-ú
Oficina Provincial de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de

Administración Local
Aprobadas por el Consejo de 

Administración de esta Mutuali
dad, las bases de la convocato- 
T1a de Becas y Bolsas de estu
dio para asegurados en activo, 
se hace público por medio del 
presente anuncio, paja general co
cimiento, significándose que en 

« esta Oficina Provincial, sita en 
el Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial, se hallan 
a disposición de los interesados 
en ello, tanto los ejemplares de 
las Bases, como modelos oficia
les de instancias para solicitar
las-

Burgos, 10 de julio de 1969- 
El Jefe Provincial, Federico 
Fernández-Trapa y García-

Providencias Indicíales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en di
ligencias previas núm. 255-69, por 
lesiones y daños, ha acordado se 
cite al súbdito holandés Cornellis 
Jacobus Jan, quien parece se en
cuentra viaje en España, ignorán
dose su paradero, a fin de que en 
el término de ocho días, a partir de 
la publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración, hacerle el 
ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y testimoniar los 
permisos de conducir, circulación y 
póliza de Seguros, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a tres 
de julio de mil novecientos sesenta 
y nueve. —- El Secretario Judicial, 
Joaquín Juárez.

Requisitoria.
D. Rómulo Martí Gutiérrez, 

Juez Municipal en funciones 
del Juzgado número uno de 
los de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de fal
tas numero 146/69, seguido en 
este Juzgado por estafa, se cita, 
llama y emplaza a los condena
dos María Euisa Estébanez Mu
ñoz, de 18 años de edad, soltera, 
de profesión doméstica, natural 
de Villasandino (Burgos), hija 
de Félix y de María del Car
men, sin domicilio habitual, y en 
la actualidad en ignorado para
dero, y a Alfredo Iglesias Ra
mos, de 25 años de edad, casa
do, de profesión escultor, natu
ral de Tajuña de Perales (Ma
drid), hijo de Jacinto y de Ma
ría, sin domicilio habitual, y en 
la actualidad en ignorado para
dero, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde 
él siguiente al en que esta requi
sitoria fuere publicada, compa
rezcan ambos ante este Juzgado 
Municipal número uno, sito en 
la planta baja del Palacio de 
Justicia, a fin de constituirse en 
prisión y cumplir la pena de 30 
días de arresto. menor cada uno 
de ellos, pena que les fue im
puesta.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento de sus pa
raderos, procedan a su captura,
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y con las seguridades convenien
tes los trasladen e ingresen en la 
Prisión Provincial de esta capi
tal, a disposición de este Juz
gado. ’

Dado en la ciudad de Burgos, 
a ocho de julio de mil novecien
tos sesenta y nueve—El, Juez 
Municipal, Rómulo Marti Gu
tiérrez.—El Secretario, Adolfo 
Cidoncha Ramos-

Aranda de Duero
D. José Manuel Martínez-Pe- 

reda Rodríguez, Juez d e 
Instrucción de Aranda de 
Duero y su partido,

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
de hoy, en la pieza de responsa
bilidad civil del sumario núme
ro 76 de 1956, seguido por ho
micidio, contra Julio Andrés 
Frutos, he acordado sacar a ter
cera subasta, sin sujección a tipo, 
los bienes muebles que luego se 
dirán, haciendo saber a los ilici- 
tadores que la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Instrucción, el 
próximo día cuatro de agosto y 
hora de las doce.

Bienes objeto de licitación
Una mesa redonda, de chopo, 

con tapete de hule- Valorada 
para la segunda subasta, en se
tenta y cinco pesetas.

Una silla con asiento de espa
daña cruzada- Valorada para la 
segunda subasta, en siete pesetas 
con cincuenta céntimos.

Un taburete de pino, usado- 
Valorado para la segunda subas
ta, en dos pesetas con veinticin
co céntimos-

Tres sillas con asiento de ma
dera. Valoradas para la segun
da subasta, las tres, en treinta y 
tres pesetas con setenta y cinco 
céntimos.

Un 'saco con medio kilo de 
lana layada. Valorado para la 
segunda subasta todo ello, en 
dieciocho pesetas con setenta y 
cinco céntimos. i .

Veintitrés kilogramos de hari
na- Valorados para la segunda 
subasta, en ciento tres pesetas 
con cincuenta céntimos.

Dichos bienes se hallan depo
sitados en poder de don Agapi- 
to Martín Martín, vecino de 
Santa Cruz de la Salceda.

Dado en Aranda de Duero, ; 
a treinta de junio de mil nove- ¡ 
cientos sesenta y nueve-El Juez, i 
José Manuel Martínez.—El Se- ; 
crdtario, Ildefonso Ferrero.

3545.-293,00

Miranda de Ebro
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que por haberlo acordado así 
el Sr- Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro y i 
su partido, en las diligencias pre
vias 49 de 1969, por lesiones, 
se hace saber a Manuel Daca! 
Rodríguez, de 34 años de edad, 
casado, soldador, hijo de Va
lentín y Matilde, natural de San
ta María de Zos (Orense), cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad, carretera Logroño, nú
mero 9-2.° derecha, hoy en ig
norado paradero, el derecho que 
tiene a instar la formación de tí
tulo ejecutivo y para fijación y 
determinación de 11 a cantidad 
máxima que puede percibir con 
cargo al seguro obligatorio, con 
motivo de las lesiones sufridas 
por su hija menor Manuela Da- 
cal Domínguez, en nombre y re
presentación y como .legal repre
sentante de su hija-

Ypara que conste expido la 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a cinco de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve.—Ejl 
Secretario, Ildefonso Rodríguez-
' "ífc- ~f>^L

Villarcayo
Don Jesús - Manuel Sáez Comba, 

Juez de Primera Instancia del 
Juzgado de Villarcayo (Burgos).

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 26 de 1969, se tra
mita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Longinos 
Ramos Oraa, que en la actuli- 
dad tendría 71 años, natural de 
San Martin de Losa, casado con 
doña Carmen Trepiana Ruiz, con 
quien contrajo matrimonio el 13 de 
julio de 1923, habiéndose ausenta
do de su domicilio, en San Millón 
de San Zadbrnil, en el año mil no
vecientos treinta y seis, desde

Anuncios Oficiales

entonces no se han tenido más no
ticias sobre el mismo, habiéndose 
instado dicho expediente por el 
Ministerio Fiscal.

Lo que se hace público a los fines 
#del articulo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Villarcayo, a siete de 
julio de 1969—El Juez de Primera 
Instancia, Jesús - Manuel Sáez 
Comba.—El Secretario, (ilegible).

Zona it Rsdutamiento $ Bffla- 
dín tómeio 61

Revista anual de productores y 
empleados de las empresas 
El personal de productores y 

empleados de las empresas (en
tendiendo que se consideran em
presas, a estos efectos, a las en
tidades o centros oficiales o par
ticulares que cuenten en sus cua
dros de trabajo con personal que 
deba pasar la revista anual), po
drá pasar la revista en la forma- 
siguiente :

Las empresas presentarán en 
la Zona de Reclutamiento y 
Movilización,- o en el Registro 
de Llamada de la Comandan
cia Militar de Miranda de Ebro 
o en los de los puestos de la 
Guardia Civil, duplicada rela
ción nominal (si es ante los Re
gistro de Llamada serán 3 los 
ejemplares), acompañada de las 
Cartillas Militares del personal 
de la empresa que desea pasar 
la revista por este procedimiento- 
E¡n las relaciones figurará, ade
más del nombre y apellidos, el 
reemplazo y el domicilio actual, 
debiendo poner también el domi
cilio anterior, si el productor lle
va menos de un año en la Em
presa. . ,

De estas relaciones se devol
verá a la Empresa, con el recibí 
del órgano que las admite, un 
ejemplar que servirá para la po5' 
terior retirada de las Cartil as, 
otra relación quedará en la 0 
na, juntamente con las Cartil as, 
hasta que sean cumplidos .os tra
mites de la revista (en el caso 
los Registros de Llamada, remi-
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tirán una relación a la Zona de 
Reclutamiento y Movilización 
para justificante del trámite y la 
tercera quedará en el Registro 
como antecedente).

El filazo para que las empre
sas realicen el trámite de la re
vista anual de sus empleados y 
productores por este sistema, se
rá el comprendido entre los me
ses de enero a septiembre, am
bos inclusive, de cada año.

Burgos, 7 de julio de 1969- 
E1 T. Coronel Jefe accidental, 
(ilegible) •

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

RI.: 3.175.
Expediente: 19.924.— F. 52.
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Vitoriana de Electricidad, S.A., 
con domicilio en Vitoria, calle de 
Cercas Bajas, núm. 19, solicitando 
autorización para instalar una li
nea eléc trica de A. T. y decla
ración de útilidad pública de la 
instalación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
capitulo 3.° del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial del Ministerio 
de Industria, ha.resuelto:

Autorizar a Vitoriana de Electri
cidad, S. A., la instalación de una 
linea eléctrica de 269 m. de longi
tud, a 13,2 KV., derivada del apo
yo número 33 de la linea Pedruzo- 
Marquinez, en circuito único trifá
sico y cable de aluminio-acero de 
74,4 mm2., y

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas , 
y su Reglamento de aplicación, de : 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución | 
de la instalación, el titular de la ' 
misma, deberá seguir los trámites ■ 
señalados en el Capitulo 4.° del 
Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos. ;

Dios guárde a Vds. muchos años. I 
Burgos, . 20 de junio de 1969.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
dios Carpió.

3528.-223,00 

RI.: 3.175.
Expediente: 19.922.—F. 51.
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Vitoriana de Electricidad, S.A., 
con domicilio en Vitoria, calle de 
Cercas Bajas, núm. 19, solicitando 
autorización para instalar una li
nea eléctrica a 13,2 KV., y decla
ración de útilidad pública de la 
instalación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
capitulo 3.° del Decreto 2619/1966 
ambos de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial del Ministerio 
de Industria, ha resuelto:

Autorizar a Vitoriana de Electri
cidad, S. A., el establecimiento de 
una linea eléctrica a 13,2 KV. de ■ 
244 metros de longitud, que parte 
del apoyo número 4 de la liínea al 
arenal de Echave para llegar al ■ 
centro de transformación intem- • 
perie número uno de Albaina. Cir
cuito único trifásico. Cable de alu
minio-acero .de 74,4 mm2„ y

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas ¡ 
y su Reglamento de aplicación, de j 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución ' 
de la instalación, el titular de la . 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el Capitulo 4.° del 
Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 20 de junio de 1969.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3527.-231,00

RI.: 2718.
Expediente: 18.177.—F. 113.
Asunto: Electrificación de la lo- ; 

calidad de Bayas, (Miranda de ■ 
Ebro).

Visto el expediente incoado en ; 
esta Delegación Provincial de In- | 
dustria, a instancia de Electra de !1 
Burgos, S. A., con do m i c i 1 i o en 1 
Burgos, calle de Madrid, núm. 1, 
solicitando autorización para ins- j 
talar una linea, centro de trans- j 
formación y red de baja tensión, 
en el caserío de Bayas (municipio 
de Miranda de Ebro), y declaración 
de U. P. de la .testación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo 3.° del De-

3

creto 2619 / 1966, ambos de 20 de 
octubre, esta Delegación Provin

cial de Industria, ha resuelto:
Autorizar a Electra de Burgos, 

S. A., la instalación de una linea 
que tendrá su origen en la actual 
denominada de cercanías en un 
punto próximo a Bayas y termi
nará en el centro de transforma
ción proyectado, con longitud de 
400 m. sobre seis apoyos y el pór
tico del C. T.—Tensión 13,2 KV. 
Postes de hormigón armado vibra
do. Cable de Al-Ac. de 50 mm2 de 
sección nominal.

El centro de transforma c i ó n 
previsto es de tipo intemperie so
bre postes de hormigo, de 50 KVA. 
y relación de transformación de 
13.000/230/133 V.

Red de baja tipo radial, a base 
de salida trifásica con neutro, y x

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas 
y su Reglamento de aplicación, de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el Capítulo 4.° del 
Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 14 de junio de 1969.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió. 3529.-292,00

todo nacional ie laateiiratiíi 
Praalaila^OriMiía Hral

AVISO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
OciRa-Ladrera (Burgos), decla
rada de utilidad pública y de 
urgente eíecucic i poi' Decreto 
de 10 de septierrbre de 1966-

Primero. — Que con1 fecha 
10 de junio de 1969, la Direc-

I ción del Servicio Nacional de 
i Concentración Parcelaria y Or

denación Rural; aprobó el acuer
do de concentración parcelaria 
de la zona de Ocilla - Ladrera 
(Burgos), tras de haber intro
ducido en el proyecto las modi-
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ficaciones oportunas como con- ' 
secuencia de la encuesta llevada 
a cabo conforme al art. 43 de 
la Ley de Concentración P. de 
8 de noviembre de 1962, orde
nando la publicación de dicho 
acuerdo en la forma que deter
mina el artículo 44 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962,

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia-

Tercero. — Que co.ntr a el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alzada 
ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, den
tro de -dichos treinta días para 
lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en la Dele
gación de Alava del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural o en 
la oficina Central de dicho Ser
vicio, -expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notifi
caciones que procedan, presen
tando con el escrito original dos 
copias dél mismo, advirtiéndose 
que contra el acuerdo de concen
tración, solo cabe interponer re
curso si no se ajusta a las bases 
y si se han infringido las forma
lidades prescritas para su redac
ción y publicación.

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terrero, solo será admi
tido a trámite, salw que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi

nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de ; 
la cantidad depositada, si los i 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par- ; 
cjal del recurso.

Vitoria, 19 de junio de 1969- 
El Jefe de la Delegación, P-A. 
(ilegible).
************!
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra
Aprobado en principio el expe

diente número 1 de suplementos de 
crédito dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del año actual, 
con el detalle que consta el mismo 
y con cargo al sobrante de liqui
dación del ordinario de 1968, pa
ra atender al pago de obligaciones 
cuya consignación resulta insufi
ciente, queda, expuesto al público 
en la Secretaria de éste Ayunta
miento para oir reclamaciones en 
plazo de quince días, de conformi
dad con el artículo 691 de la vigen
te Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Quintanar de la Sierra, a 5 de ju
lio de 1969.—El Alcalde accidental, 
Teodoro Alonso. ~

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

E'¡1 Ayuntamiento itiene acor
dado subasta pública para la 
iluminación de la Plaza de San 
Antonio y, con independencia, 
subasta de igual naturaleza para 
la pavimentación de dicha pla
za, sita en Villasana de Mena, 
a cuyo efecto en la Secretaría 
Municipal, se hallan de mani
fiesto los pliegos de condiciones, 
pudiéndose presen! a r reclama
ciones en el plazo de ocho días, 
al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1969.

Villasana de Mena, a 30 de 
junio de 1969.—El Alcalde, 
P- García.

Se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría Municipal 
por espacio de quince días, los 

! padrones para el cobro del ar

bitrio del servicio de alcantari
llado, desagüe de canalones, en
trada de carruajes, carros, bici
cletas y perros, así como el ser
vicio de agua y recogida de ba
suras del primer semestre del 
año en curso-

Villasana de Mena, 3 de ju
lio de 1969— El Alcalde, P- 
García.

Junta administrativa de 
Bornes

Esta Junta tiene acordado su
basta pública del camino de ac
ceso de Hornes y pavimentación 
de la plaza, a cuyo efecto en la 
Secretaría Municipal se hallan 
de mahifiesto los pliegos de con
diciones, pudiénd o s e presentar 
reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del artícu
lo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953-

Villasana de Mena, a 30 de 
junio de 1969.—El Alcalde, 
P- García.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Grijalba
Para conocimiento general, y 

en particular a los cazadores, se 
hace público que ha sido acotado 
de caza todo el término munici
pal de este Ayuntamiento, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes en materia de caza, y Ley de 
Régimen Local (Texto refundi
do 24 de junio 1955).

Grijalba, 9 julio 1969-El Al
calde, S. Maestro-

3595.-56,00

Caja de Ahorros de! Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de 
libreta número 102.380, por ex
extravío.

Plazo para oponerse 15 días- 
, 3583.-25,00

Imprenta Provincial


